
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

VI ST O S  

RESOLUCION MUNICIPAL No. 1 38/86 

,á 27 de Novi embre de 1 986 

Las Ordenanzas �funicipales No. 09/86 y No. 1 0/86 de 1 4  
de Febrero de 1 986 y 4 de Marzo de 1 986 respectivamente, y; 

ffiNSIDERANOO : 

La necesidad de cubrir demandas económicas de los noso
canios de esta ciudad, para la implementación de obras de infraes
tructura de urgencia, 

Por Tanto, 

RE SUE LVE 

Artículo 1 o.- Disoónese el trasoa.so de la suma de S>b. --------------
� - . 

36., GOO. 000.000 .Treirita mLl millones de pesos bolivia-
nos) de la Cta. Cte. del H.Concejo lvnmicipal-Salud del Banco Central 
de Bolivia, a la Cta. Cte. No. 301 O del Hospital de Niños "Mario 
Ortíz Suárez" , para el techado nuevo del Hospital en un área de 
5.000 mts2. ,2dét., canplemento de obras 3ra. fase. 

Artículo 2o.- Para acometer obras de reparación y techado nuevo en 
su sesunda fase del Instituto OncolÓgico del Oriente, 

en un área de 71 8,50 mts., de la Cta.Cte. del H.Concejo Municipal
Salud, traspasese a la Cta.Cte. del indicado nosocomio No. 5-624 la 
suma de $b. 38.403.750.000.- (Treinta y ocho mil cuatrocientos tres 
millones setecientos cincuenta mil pesos bolivianos. 

lrrtículo 3o.- Las entidades beneficiarias mantienen sus Cta.. Ctes. 
en el Banco Central de Bolivia. 

ComunÍquese, ce��plas9 y drchÍvese. 

�����·sa- u���� 
.Z�RIO a. i. 

Alcibiades Velarde Ortíz 
H.PRESIDENTE a.i. 


